
Año de 1894. Lunes 23 de Abril Núm. 91.

DE LA PROVraOA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS ’ DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOC DE SUSCBiCiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, S3 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S3 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.” del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 28 de Abril de 1894.)

Sección cuarta.

Núm. 1.159.

Gobierno Gi¥il de la provincia do Salladolid.
COMERCIO.

El día 24 del actual dará principio en el 
Í9cai destinado por el Alcalde de Olmedo la 
comprobación periódica de pesas, medidas é 
^bstrumentos de pesar que determina el art. 17 
^ol Reglamento de 27 de Mayo de 1868.

A este objeto, y en dicho día, se hallará en 
la cabeza del partido el Fiel contraste, perma
neciendo en dicho punto hasta el 30 del co
rriente, en cuyo plazo se presentarán por to
dos los Ayuntamientos, Corporaciones é indus
triales de los pueblos afectos al mismo, todos 
los efectos que posean objeto de comprobación, 
en la firme inteligencia que de no hacerlo así, 
se verificará aquella á domicilio, en cuyo caso 
los derechos que devengue dicho funcionario 
serán dobles, según el art. 43 del citado Re
glamento, con más las dietas de 15 pesetas 
diarias en el caso que tenga que salir del pue
blo cabeza de partido, siéndole abonadas por 
los Alcaldes y particulares morosos.

En su vista, encargo á todos los Alcaldes 
que presten á dicho funcionario cuantos auxi
lios les sean reclamados para el mejor desem
peño de su cargo.

Valladolid. 20 de Abril de 1894.
El Gobernador,

|Untáit BTtbín j ferrai.
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NúM. 1.125.

Fiscalía 116 la Meocia Tepritopial de Valladolid,

CIRCULAR.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Gracia y Justicia con fecha 28 de Mar
zo último me dice lo siguiente:

«El Sr. Ministro de Gracia y Jnsticia me 
dice con esta fecha lo siguiente: Iliüo. Sr.: 
Visto el expediente instruido en virtud de 
consulta elevada á este Ministerio por las Salas 
de Gobierno de las Audiencias de Valencia y 
Sevilla acerca de si deberán considerarse sub
sistentes los Juzgados municipales correspon
dientes á los de primera instancia é instruc
ción, suprimidos por Real decreto de 29 de 
Agosto del año último, en cumplimiento de la 
ley de Presupuestos de 5 del propio mes: Con
siderando que la ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto de 1893, declaró en su art. 4.” suprimi
dos 87Juzgados de 1.^ instancia é instrucción, 
pero sin hablar de los municipales, cuya exis
tencia descansa en disposiciones legales que no 
han sido derogadas ni por- dicha ley ni por el 
Real decreto de 29 del mismo mes, el cual por 
el contrario los reconoce implícítamente como 
subsistentes al disponer en sus artículos 9.“ y 
12 que se hicieran cargo de las causas, piezas 
de convicción y documentos y papeles de los 
Juzgados suprimidos para remitirlos á aque
llos á quienes incumbiera conocer de los mis
mos: Considerando que, lo mismo antes que 
despues del citado Real decreto, es preciso co
nocer dos territorios y dos jurisdicciones dis
tintas y separadas, una para los Juzgados de 
1.^instancia é instrucción y otra para los mu
nicipales; constituido el territorio de los pri
meros por agrupaciones de varios pueblos, y 
para los segundos por el término municipal 
de cada pueblo, aislado y separado de toda 
agrupación; y determinada la jurisdicción por 
funciones y facultades que la ley les atribu
ye, distintas y separada,s para unos y otros: 
Considerando que el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1893 se limitó á disponer la agre
gación provisional del territorio de los Juzga
dos de instrucción suprimidos al de los que 
quedaron subsistentes, como necesidad im
puesta por la reforma, pero sin que esta agru
pación significara ni envolviese la idea de al

teración en los términos municipales, en los 
cuales cabe que el Juez municipal continúe 
ejerciendo la jurisdicción que le es propia, sin 
perjuicio que ■ el de l.'^ instancia ejerza la 
suya, propia tambien, en el nuevo territorio: 
Considerando que la supresión de los Juzgados 
municipales de que se trata resultaría contra
ria al criterio económico en que está inspirado 
el citado Real decreto, traducióndose en me
nores ingresos para el Tesoro por las contribu
ciones que dejarían de pagarse, y acaso en ma
yor gasto si alguno de estos Juzgados estuvie
se servido por funcionario excedente de la 
carrera judicial ó fiscal: Considerando, aun
que como, razón de orden secundario, que, 
teniendo carácter provisional la reforma, y 
estando sometida al estudio del Instituto geo
gráfico y estadístico, si en definitiva hubioran 
de ser restablecidos algunos de los Juzgados 
de instrucción suprimidos, mejor y más con
veniente será para el buen servicio encontrar 
intactos los archivos y el Registro civil de los 
municipales,que reorganizarlos y reconstruir- 
lo.s de nuevo despues del trastorno que ocasio
naría la disgregación y repartición de todo lo 
que constituía ante.^: Considerando en cuanto 
á las dudas propuestas de las Audiencias con
sultantes, que en las capitales donde no haya 
quedado mas que un Juzgado de 1.^ instancia 
é instrucción, éste debe ser el superior jerár
quico de los dos municipales, y como tal co
nocerá de todas las apelaciones de uno y otro, 
girará la visita -á los dos Registros civiles y 
hará las propuestas de Jueces municipales 
para ambos: Considerando que en aquellas 
otras poblaciones donde ha quedado mas de 
un Juzgado de 1,^ instancia é instrucción, 
distribuyéndose el territorio del suprimido 
entre los otros subsistentes, debe conocer de 
las apelaciones de los fallos del Juez municipal 
adscrito anteiiormente al suprimido, el de 
1.^ instancia ó instrucción que sea competen
te, determinándose la competencia en cada 
caso por la porción de territorio agregado, 
conforme á las reglas generales establecidas 
por las leyes, como el lugar en que deba 
curaplirse la obligación, el del contrato, el de 
la cosa litigiosa, el de la falta, el domicile® 
del demandado y otras, con lo cual y deslinda
da así la competencia, no puede resultar con- 

' flicto alguno, ni decirse que el Juez munioi'
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pal tenga dos ó tres superiores, porque de 
ellos solo uno ejercerá en cada caso la juris
dicción en alzada, sin intervención de los 
otros en el asunto de que se trate: Conside
rando que las visitas al Registro civil y las 
propuestas para el nombramiento de Jueces 
municipales tienen un carácter inarcada- 
mente gubernativo, y cabe atribuir estas fa
cultades al Juez decano de los de 1?' instancia 
en las poblaciones á que se refiere el conside
rando precedente: Considerando en cuanto á 
la sustitución de los Jueces de 1/ instancia é 
instrucción en casos de vacante, enfermedad 
otro impedimento legítimo, que el Juez 
mai cipa! del Distrito respectivo era antes de 
Supresión como lo es despues el inferior in
mediato del de 1? instancia subistente, de
biendo tener los demás ó sean los de los Juz
gados suprimidos, una consideración análoga 
para este efecto á la de los Jueces municipales 
de otros pueblos de fuera de la capital que 
pudieran estarle agregados: Considerando que 
los Médicos forenses de los Juzgados suprimi
dos no deben considerarse suprimidos tambien, 
porque, funcionarios como son de Real nom
bramiento, solo en virtud de Real orden pue
den cesar, y esto no es posible, no habiéndose 
suprimido el cargo por la ley ni por el Decre
to de 29 de Agosto, el cual al ocuparse de 
otros auxiliares de la administración de justi
cia, como son los Escribanos de actuaciones, 
dispone que se adscriban á los Juzgados á 
que se agrega el territorio de los suprimidos, 
criterio aplicable á los Médicos forenses y 
aconsejado además por el interés del mejor 
servicio por el aumento de trabajo que para 
todos ha ocasionado la agregación, siempre, 
por supuesto, que intervengan solo en los 
asuntos procedentes de su Juzgado respecti
vo; S. M. la Reina (Q. D. GJ, Regente del 
Heino, eu nombre de su Augusto Hijo, ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

1 .° Los Juzgados municipales correspon
dientes á los de 1?" instancia é instrucción, 
suprimidos por el Real decreto de 29 de Agos
to de 1893 en poblaciones donde hubiere más 
de uno, continuarán subsistentes cualesquie
ra que haya sido la distribución que se haya 
Hecho del territorio de aquellos.

2 .® En las capitales donde no ha quedado 
rnás que un Juzgado de l.”" instancia é ins-
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truccion, conocerá éste de todas las apelacio
nes de los fallos de los dos Jueces municipales,, 
girará la visita á los dos Registros civiles y' 
hará las propuestas de Jueces municipales 
para ambos.

3 .° En las poblaciones donde despues de 
la supresión existe más de un Juzgado de 1.“ 
instancia é instrucción, y en que el territorio 
del suprimido se ha distribuido entre los otros 
subsistentes, conocerá de las apelaciones del 
Juez municipal correspondiente al Juzgado de 
1.^ instancia é instrucción suprimido, el Juez 
de esta categoría que sea competente, deter
minándose la competencia en cada caso, con
forme á las reglas generales establecidas por 
las leyes.

4 .“ Las visitas al Registro civil y las pro
puestas para el nombramiento de Jueces mu
nicipales, se harán por el Juez decano de 
1.'*^ instancia é instrucción en las poblaciones 
á que se refiere el anterior número.

5 .° En los casos de vacante, enfermedad, 
licencia ú otro impedimento legítimo, sus
tituirá al Juez de 1.‘" instancia é instrucción 
el Juez municipal del distrito respectivo, ó 
sea el correspondiente al Juzgado ordinario 
en que se produzca la sustitución.

6 .° Los Médicos forenses de los Juzgados 
suprimidos se considerarán adscritos á los 
Juzgados subsistentes, pero intervendrán 
únicamente en los asuntos procedentes del 
Juzgado suprimido donde prestaban sus ser
vicios, ó que en lo sucesivo se tramiten, co
rrespondiendo al territorio que fué del mismo 
Juzgado. De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos que procedan. De 
la propia Real orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y el de los Jueces de 
U instancia é instrucción y municipales é 
individuos del Ministerio fiscal del territorio 
de esa Audiencia á los fines consiguientes.»

Lo que hago saber por medio del presente 
Boletín Oficial á los expresados funcionarios 
á los efectos consiguientes.

Valladolid 18 de Abril de 1894.—El Fiscal, 
Pablo Callejo.—Si'QS. Jueces de primera ins
tancia é instrucción y municipales é indivi
duos del Ministerio fiscal del territorio de esta 
Audiencia.

MCD 2022-L5



708 BOLETIN OFICIAL

Núm. 1.137.

Univsrsidad Litararia da Yalladalid.

Se halla vacante en la Facultad de Medici
na de esta Universidad la plaza de Ayudante 
facultativo con destino á las Clínicas, dotada 
conel sueldo anual de750pesetas,la cualhade 
proveerse por oposición, conforme á lo dispues
to en la Real orden de 8 de Septiembre de 
1885.

Para ser admilido á la oposición es necesa
rio acreditar.

1 .® Ser español.
2 .° Haber cumplido 20 años de edad.
3 .” No hallarse incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
4 .° Tener el Título de Doctor ó Licencia

do en la Facultati de Medicina ó aprobados los 
ejercicios de dichos grados.

El opositor, que hallándose en este caso, 
obtuviese la plaza, deberá adquirir el Titulo 
de Licenciado antes de tomar posesión de su 
cargo.

Los ejercicios se verificarán e7i esta Uiiiversi- 
dad y co^'isistirán:

1 .° En contestar, en un término que no 
podrá exceder de una hora, á diez preguntas 
sacadas á la suerte de entre un número de 20 
por cada opositor, cuyas preguntas versarán 
cinco sobre Clínica médica y las otras cinco 
sobre Clínica quirúrgica.

2 .” En un caso práctico. Para este ejerci
cio el Tribunal escogerá seis enfermos de las 
Clínicas, tres de Medicina y otros tantos de 
Cirugía. El opositor sacará á la suerte el nú
mero de uno de ellos, lo examinará ante el 
Tribunal en el término máximo de media ho
ra, incomunicado y sin auxilio de libros ni 
manuscritos; podrá ordenar sus ideas por espa
cio por de un cuarto de hora, y hará segui
damente, y sin pasar de una hora, la expo
sición del caso.

3 ." En ejecutar una operación en un ca
dáver. Al efecto se sorteará en público entre 
un número de diez operaciones determinadas 
por el Tribunal. El opositor, facilitándole los 
libros, instrumentos y demás objetos que pida 

t y sea posible proporcionarle, estudiará el 
asunto en completa incomunicación y en el 
término de una hora, y acto continuo proce
derá á ejecutar en público la operación, ex
plicando previamente la region, y dando 
cuenta de las indicaciones y de los métodos 
y procedimientos que puedan emplearse, con 
las ventajas é inconvenientes de cada uno.

Para pasar de un ejercicio á otro, será in
dispensable haber sido aprobado enel anterior.

El opositor que obtenga la plaza, no ad
quirirá con ella más derechos que los propios 
y exclusivos del cargo.

Los aspirantes presentarán en la Secreta
ría general de esta Universidad sus solicitudes 
documentadas en el improrrogable término 
de treinta días, á contar desde el siguiente á 
la publicación de este anuncio en la Gaceb 
de Madrid; en la inteligencia de que el pe
ríodo hábil para su admisión finalizará ála 
hora de las dos de la tarde. El comienzo de los 
ejercicios se anunciará por el Decano de la 
Facultad con la oportuna antelación.

Valladolid 19 de Abril de 1894.—El Rec
tor. Dr. Ajidres de Laorden. '

NúM. 1.123.

9 .’ Tercio de la Guardia Civil.
Comandancia de Valladolid.

Relacioii de los do)iativos hechos al Montepío 
de la Guardia Civil por las Corporaciones 
y señores particulares que á continuación 
se citan, co7i- expresión delqoueólo á c/uo 
pertenecen.

Pesetas.

Castronuevo.

El Ayuntamiento........................... 10
D. Isidoro Negrete.......................... h

If¡/ía vieja.

El Ayuntamiento........................... ♦'’
Medina del Campo.

Donativo anómino. ..... ^
milabarúz.

El Ayuntamiento. .....
Castromonte.

El Ayuntamiento. ..... 1^
D. Benigno Herrero, . ... . ^
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i/iHanueva de San Mancio. calle de Nuïiez de Arce, y se Gompromete à
D/ Benita Nieto............................ 3 su ejeencion por la cantidad de tanto (en
D. Braulio Gutierrez....................... 2‘50
D. Julian Gutierrez........................ 2^50:
D. Benigno Palencia..................... 2^50'
D. Valentin Palencia..................... 2 i ................ i

Total..................... 58‘50 j
Nota. Se ruega que si hubiese algún error 

en las cantidades que á cada uno se señala ó i 
falta algún nombre, acudan los interesados al , 
señor primer Jefe de la Comandancia de la 
Guardia Civil de esta provincia para hacer la 
oportuna corrección.

Valladolid 17 de Abril de 1894 —El Jefe ' 
del Detall, Emeterio Mijanes García.—V.” B.” 
£1 Teniente Coronel primer Jefe, Valenciq. '

NüM. 1.130.

AYDNIAMIENTO CONSIITUMAL DE VALLADOLID.
V A I XK >.

A las doce de la mañana del día 5 de Mayo 
próximo, tendrá lugar en la oficina Secre- j 
taría del Negociado de obras, la subasta del 
desmonte y aprovechamiento de materiales 
de la casa número tres de la calle de Nuñez 
de Arce.

La subasta tendrá lugar por pliegos cerra
dos bajo la Presidencia del Sr. Alcalde ó De
legado al efecto y de un Sr. Regidor en re
presentación del Excmo. Ayuntamiento.

El tipo de la subasta es el de dos rail dos
cientas pesetas, y para raostrarse licitador es 
preciso la previa consignación en la Sucursal 
de la Caja de Depósitos de la suma de ciento 
diez pesetas como fianza provisional que el 
que resulte rematante aumentará hasta la 
cantidad de doscientas veinte pesetas.

No se admitirá proposición alguna que no 
se halle redactada en el papel correspondien
te ó ajustada al modelo de proposición.

El expediente con el pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la referida oficina 
para los que deseen examinarle.

Modelo de proposición.
D. F. de T., acepta el presupuesto j^ con

triciones para el desmonte y aprovechamien
to de materiales de la casa número tres de la 

letra).
(Lugar, fecha y frma.)

Valladolid 19 de Abril .de 1894.—El Al
calde, Lamon Pardo.

Talón núm. 179.

NÚM. 1.113.

Don Ramón Pardo, Alcalde consUíucional de 
esía Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo 

de apremio que se instruye por el Comisio
nado I). José Alcalde y Brihuega, contra don 
Pedro Díaz de Labandero, Agente que fué de 
Contribuciones del partido de Medina de Rio
seco por saldo de 15.618^53 pesetas que le re
sultaron de débito, procedentes de los valores 
pendientes de cobro que por los años de 1870- 
71 al 79-80 por Territorial del pueblo de Villa-, 
bráginia, le fueron declarados perjudicados, 
cuya cantidad fué ingresada por el Banco de 
España en Ias Arcas del Tesoro en 23 de Julio 
de 1889: que resultando insolvente el referido 
Sr. Labandero, según consta de dicho expe
diente, la Administración de Hacienda de esta 
provincia por decreto de fecha 7 del actual 
acordó se continuasen los procedimientos eje
cutivos contra los fiadores D. Julian Pizarro, 
D.“ Canuta y D.* Ramona Díaz de Labandero, 
no habiendo podido tener efecto el requeri
miento intentado á dichas señoras por haber 
fallecido según lo manifestado por el Sr. Al
calde constitucional de Madrid en comunica
ción de 24 de Noviembre del año último é ig
norarse además quiénes sean sus herederos; 
habiendo dictado con fecha 13 del corriente la 
siguiente

Providencia.—En vista de la diligencia 
que precede y hallándose plenamente probado 
en este expediente el fallecimiento de doña 
Canuta y D.*" Ramona Díaz de Labandero, sin 
que se conozcan sus herederos, por lo cual no 
ha podido tener efecto la notificación inten
tada á dichas señoras, como fiadoras del ex- 
Agente alcanzado de Medina de Rioseco don 
Pedro Díaz de Labandero, deudor al Banco de 
España, de la cantidad de 15.618‘53 pesetas, 
procedente de la recaudación de Contribucio
nes que tuvo á su cargo, con más las costas y'

MCD 2022-L5



BOLETIN OFICIAL710

gastos causados y que se causen basta su ter- j 
miuacion; publíquense las cédulas de reque
rimiento por medio de anuncio en la Gaceta 
de Mad?dd y Boletín Oficial de esta provin
cia, citando y emplazando á los herederos de 
dichas señoras, para que en el término de 
quince días, contados desde su inserción en 
dichos periódicos oficiales, verifiquen el in
greso de la parte que del dicho alcance y gas
tos les corresponda satisfacer, con arreglo á la 
fianza que tienen prestada, y de no efectuarlo 
les ¡'arará el perjuicio á que haya lugar. Así 
lo acordó el Sr. Alcalde constitucional de esta 
Ciudad, en Valladolid á trece de Abril de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—El Alcalde 
constitucional, Ramón Pardo.—El Comisio
nado, José Alcaide.—Hay un sello que dice: 
Alcaldía constitucional de Valladolid.

Cédulas de requerimiento de 2Jaffo que se citan.

«Comisión ejecutiva de apremio tíontra el 
ex-Agente de Medina de Rioseco y sus fiado
res.—Por el Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia y en virtud de decreto de fecha 14 
de Julio del año último se expidió despacho de ' 
apremio contra el ex-Agente del partido de 
Medina de Rioseco D. Pedro Díaz de Laban- 
dero, por débito de pesetas 15.618'53, según 
certificación de descubiertos expedida por la 
Sucursal del Banco de España en esta Capital; 
terminado el procedimiento ejecutivo, contra 
dicho Sr. Labandero, fué entregado el expe
diente en la Administración de Hacienda, el 
cual examinado y en vista del resultado que 
ofrecen las diligencias actuadas con resultado 
negativo, el Sr. Administrador conformándose 
con lo propuesto por el Negociado respectivo 
con fecha 7 de los corrientes se ha servido de
cretar lo siguiente: Sr. Administrador: Exa
minado este expediente seguido contra don 
Pedro Díaz de Labandero, ex-Agente del par
tido de Medina de Rioseco, por el alcance de 
15.6I8‘53 pesetas que le resultó de sus gestio- 
nes: visto cuanto del mismo resulta y en aten
ción á los resultados negativos obtenidos en 
las gestiones que se han seguido contra el 
causante é ignorándose su paradero, el oficial 
que suscribe entiende debe procederse por los 
medios reglamentarios contra los fiadores don 
Julián Pizarro, D? Canuta y D.'^ Ramona Diaz 
de Labandero, hasta conseguir el reintegro de

1 la cantidad alcanzada y gastos ocasionados en 
este expediente y caso contrario se incaute de 
la fianza devolviendo éste al Comisionado don 
José Alcalde para que continúe los procedi
mientos. V. S. no obstante con su elevado 
criterio resolverá los más acertado. Valladolid 
5 de Abril 1894.—Dalmacio G. Cid.—7 Abril 
94.—Conforme, G. Montero.—Hay un sello 
que dice: Administracion.de Hacienda, Valla
dolid.—Y siendo V. uno de los fiadores á quie
nes se refiere el anterior decreto se lo notifico 
á V. conforme prescribe el art. 62 de la ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, advirtiéndole 
que si en el término de veinticuatro horas no 
satisface el débito que de conformidad con su 
fianza le corresponde del total alcance y gastos 
causados y que se causen, se procederá al em
bargo y venta de los bienes que tiene hipo
tecados, según previene la referida instruc
ción. Valladolid 10 de Abril de 1894.—El Co
misionado, José Alcalde.—Señora Doña Canuta 
Díaz de Labandero, hoy sus herederos.

Otra.—«Comisión ejecutiva de apremio 
contra el ex-Agente de Medina de Rioseco v 
sus fiadores.—Por el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia y en virtud de decreto de 
fecha 14 de Julio del año último se expidió 
despacho de apremio contra el ex-Ageiite del 
partido de Medina de Rioseco D. Pedro Diaz de 
Labandero por débito de pesetas 15.618‘53 se
gún certificación de descubiertos expedida por 
la Sucursal del Banco de España en esta Ca
pital, terminado el procedimiento ejecutivo, 
fué entregado el expediente en la Administra
ción de Hacienda, el cual examinado y en vis
ta del resultado negativo de las diligencias 
actuadas, ej Sr. Administrador conformándose 
con lo propuesto por el Negociado respectivo 
con fecha 7 de los corrientes se ha servido 
decretar lo siguiente:Sr. Administrador.:Exa
minado este expediente seguido contra don 
Pedro Díaz de Labandero, ex-Agente del par
tido de Medina de Rioseco, por el alcance de 
15.618‘53 pesetas que le resultó de sus gestio
nes: visto cuanto del mismo resulta y en aten
ción á los resultados negativos obtenidos en 
las gestiones que se han seguido contra di 
causante é ignorándose su paradero, el oficial 
que suscribe entiende debe procederse por los 
medios reglamentarios contra los fiadores don 
Julian Pizarro, D.’' Canuta y D.'^ Ramona Díaz
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de Labandero, hasta conseguir el reintegro de 
la cantidad alcanzada y gastos ocasionados en 
este expediente, y caso contrario se incaute de 
la fianza, devolviendo éste al Comisionado don 
José Alcalde para que continúe los procedi
mientos. V. S. no obstante con su elevado cri
terio resolverá lo más acertado. Valladolid 5 de 
Abril de 1894.—El Oficial del Negociado, Dal
macio G. Cid.—7 Abril 94.-—Conforme, G. 
Montero.—Hay un sello que dice; Adminis
tración de Hacienda, Valladolid.—Y siendo V. 
uno do los fiadores del Sr. Labandero, á quie
nes se refiere el anterior decreto se lo notifico 
áV. conforme prescribe el artículo 62 de la 
instrucción de 20 de Mayo de 1884; advirtién- 

¡ tóe que si en el término de 24 horas no satis
face el débito que de conformidad con su fian
za le corresponde del total alcance y gastos 
causados y que se causen se procederá, al em
bargo y venta de los bienes que tiene hipote
cados, según previene la referida Instrucción. 
Valladolid 10 de Abril de 1894.—El Comisio
nado, José Alcalde.—Señora Doña Ramona 
Díaz de Labandero, boy sus herederos.

Y á fin de que llegue á conocimiento de 
los herederos y testamentarios de las señoras 
D.'^ Canuta y D.“ Ramona Diaz de Labandero, 
y tenga efecto lo acordado en la providencia 
inserta, publiquese el presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia y G-aceíaele Madrid^ 
debiendo hacer constar al propio tiempo, que, 
un vez transcurrido el plazo, que en dicha 
providencia se señala, se continuarán los pro
cedimientos.ejecutivos sin interrupción algu
na y de conformidad con lo dispuesto en la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884.

Dado en Valladolid á 17 de Abril de 1894. 
^E1 Alcalde constitucional, Ramón Peirdo, 
■^P. 8. M., El Comisionado, Jose Alcalde.

Talón mún. 180.

Núm. 1.143.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pedro de Z«atarce.

No habiendo pretendido los gremios de co- 
^®cheros é industriales de esta• población los 
^ncabezamienlos gremiales voluntarios para sa- 
DsJacer los cupos del impuesto de consumos 
^®^talados á esta localidad y los recargos mu- 
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, nicipales impuestos para el próximo año eco- 
j nómico de 1894 á 1895, este Ayuntamiento 

cumpliendo el acuerdo adoptado con los con
tribuyentes asociados, anuncia por el presen
te edicto la subasta de todas las especies de 
consumo que comprende la Tarifa 1.‘^ oficial 
unida al Reglamento vigente de 21 de Junio 
de 1889 y los recargos municipales con liber
tad en las ventas, por término de uno á tre.s 
años económicos, bajo el tipo anual de 12.243 
pesetas 85 céntimos á que asciende el encabe
zamiento con la Hacienda, 3 por 100 de co
branza y conducción y el recargo municipal 
para atenciones del presupuesto.

La primera subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial de esta villa el día 29 del ac
tual y hora de once á doce de la mañana,bajo 
la Presidencia de esta Alcaldía, con asistencia 
de una Comisión del Ayuntamiento, y si no 
diera resultado se celebrará otra segunda v 
última el día nueve de Mayo próximo, pero se 
advierte que en este caso el arriendo solo será 
por un año según el artículo 53 dei Reglamen
to citado, y el tipo de subasta el de 8.162 pese
tas 56 céntimos que representan las dos terce- 
ceras partes de aquel.

Para mostrarse licitador y ser admitidas 
Ias proposiciones que se hagan por el sistema 
de pujas á la llana, se requiere que el propo
nente acredite en el acto la consignación en 
las Cajas del Tesoro ó en la Depositaría de es
te Ayuntamiento, ó depositarse en último caso 
en poder de la Junta que autorice dicho acto, 
el 2 por 100 del tipo anual de la subasta por 
derechos y recargos.

La clase y cantidad de la fianza que en su 
caso haya de prestar el rematante, consistirá 
en metálico ó valores públicos ó fincas, por 
el importe de un trimestre del tipo en que fin
que el arriendo, siendo preferidos en igualdad 
de circunstancias los licitadores que ofrezcan 
y presenten la garantía en efectivo.

El presupuesto de especies, tarifa y pliego 
de condiciones á quese ha de ajustar el arrien
do se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para consulta de quien 
desee interesarse en la subasta.

San Pedro de Latarce á 19 de Abrilde 1894.
—El Alcalde, Santos Dominguez.
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NuM. 1.144.
Ayuntamiento constitucional de 

Ramiro.
Bajo el tipo de 560 pesetas á que asciende 

el cupo y recargos establecidos con sujeción 
al pliego de condiciones que obra en la Secre
taria del Ayuntamiento, se ha acordado por el 
mismo é igual número de contribuyentes el 
arriendo durante el año de 1894 á 95 á venta 
libre al por menor de las especies de carnes 
frescas y saladas, aceite de todas las clases, vi
no, vinagre,aguardientes, licores y sal común, 
teniendo lugar la subasta por pujas á la llana 
v en beneficio del consumidor el día 27 del 
actual á las once de su mañana en la Sala Con
sistorial. Para ser licitador es indispensable 
depositar en arcas municipales el 2 por 100 de 
aquella cantidad con obligación de aumentar 
el depósito hasta completar un trimestre.

Ramiro 17 de Abril de 1894.—El Alcalde, 
Luis Cendón.—Agustín Cisneros, Secretario.

NúM. 1.145.

Ayuntamiento constitucional de 
Bobadilla del Gampo.

No habiendo tenido efecto los conciertos 
gremiales voluntarios, por falta de licitadores 
para cu,brir el cupo de consumos señalado á 
este ptieblo y recargo municipal, por acuerdo 
de este Ayuntamiento se sacan á subasta to
das las especies de consumos, cereales, sal, y ' 
alcoholes, á venta libre y por un periodo de 
tres años, bajo el tipo anual de 3.314 pesetas 
78 céntimos, á que asciende el cupo del Teso
ro, 3 por 100 de cobranza y conducción y re
cargo autorizado. El remate tendrá lugar en 
la Sala Capitular el día 30 del actual, de 
diez á doce de la mañana, por el sistema de 
pujas á la llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. El licitador 
estará obligado á prestar una fianza en metá
lico igual á la cuarta parte del precio anual 
por que se adjudique el arriendo, siendo ga
rantía necesaria para hacer postura el haber 
depositado previamente en las arcas munici
pales el 2 por 100 del tipo anual de la subasta 
por derechos del Tesoro y recargos. Podrá 
tambien depositarse en el mismo acto de la 
subasta en poder de la Junta que la autorice.

Si por falta de licitadores no hubiera remate, 
tendrá lugar una segunda y última el día 10 
del próximo mes de Mayo en iguales términos 
y por igual tipo que la primera.

Bobadilla del Campo 18 de Abril de 1894, 
—El Alcalde Presidente, Toribio Fraile.

Sección quii\ta.

NuM. 1.138.

Don Bnrique Rodrigáñez Dacin, Juez de 
Instrucción del Partido de Valenoia de
Don Juan.
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo al procesado Domingo García Hernán
dez (a) Taño, natural de Pollos, provincia de 
Valladolid, que residió algún tiempo en Bil
bao, desde cuya villa se cree se dirigió! 
Madrid en el mes de Febrero último, y ouy¿ 
demás circunstancias y señas generales y pat 
ticulares á continuación se expresan; para que 
dentro del término de diez días á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gacela 
ele Madrid^ se presente en la Cárcel de este 
partido á responder á los cargos que contradi 
resultan en la causa criminal que me hall 
instruyendo por robo frustrado y lesiones 
D. MeÍquiades Alonso, vecino de Gordoncillo, 
bajo apercibimiento de que en otro caso seré 
declarado rebelde y le parará el perj uicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo ^ todas 
las Autoridades así civiles como militares J 
Agentes de la policía judicial, que procedan» 
la busca y captura de referido procesado Do 
mingo García Hernández, conduciéndole, caso 
de ser habido, á la Cárcel de este partido, n® 
clase de preso y á disposición de este Juzgado, 
que tiene dictado contra el mismo auto de 
prisión provisional. .,

Valencia de l). Juan á diez y seis de Abril 
de mil ochocientos noventa y cuatro,—Enri' 
que Rodríguez Lacin.—El Escribano, Jn*'®
García.

Señas del Domingo García Ilernande2.
Es de 30 años de edad, natural de Pollos 

provincia de Valladolid y vecino que fu® * 
Castronuño, hijo de Justo y de Petra, one 
jornalero, cuyas señas generales y 
lares eran las siguientes: pelo castaño, coy 
al pelo, ojos castaños, nariz, cara y boca ^^ 
guiares; barba poblada, color sano, 
un metro y seiscientos milímetros; senasp^^ 
ticulares una cicatriz en la barba, P^® 
viruelas y le faltan uno ó dos dientes de^J^ 

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provin
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